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Madrid, 27 de julio de 2010 

Estimado cliente: 

Como usted conocerá, en la Asamblea General Ordinaria de la Urbanización Eurovillas 
celebrada el día 26 de junio del 2010, se acordó cambiar el régimen de abastecimiento actual 
en la Urbanización Eurovillas, y sustituirlo por un contrato en alta con el Canal de Isabel II, lo 
que implicará la resolución del Convenio de colaboración en la Gestión Comercial celebrado el 
29 de julio de 1999, entre la urbanización y el Canal de Isabel II. 

Para que este compromiso sea efectivo es necesario firmar un Acuerdo de Resolución del 
Convenio mencionado con la Entidad de Colaboración Eurovillas, en el que se está trabajando 
por ambas partes, siendo necesario realizar una consulta a la Agencia de Protección de Datos 
de la Comunidad de Madrid (AGPDCM) que determine los datos personales del fichero de 
clientes que el Canal de Isabel II deberá ceder a los nuevos gestores de las tareas de 
facturación y cobro. 

Por lo tanto, mientras este Ente de Derecho Público no nos indique el modo de proceder y no 
se suscriba el acuerdo de resolución, el Canal de Isabel II no dispone de otra alternativa que 
seguir facturando los consumos de su finca y los de la Entidad de Conservación Eurovillas de la 
misma manera que hasta ahora. En el momento que nos sea notificada la respuesta de la 
A G P D C M les será comunicada y las actuaciones que de ella se deriven. 

Atentamente, 

Juan I. Zubizarreta 
Director G. Comercial 
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